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FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia

JOSE LUIS VILLAR PALASI

uEL'RE'l u [4;);'/ l!J69, de 12 d~ Junio, POT el que se
declaran de «üt¿erés social» Jag oan.., de cwutruc
dón de 1m edifir..:iu con de¡tino a !a instalación del
Colegio de ense.l1ama lUedia. Prima1'ia !I Pre:zmwer·
sitCtl"io en el lérn¡.il'lo municipal de BillJ4o.. de la
COOVerativu de Ellsenauza Colegio Vizcaya.

En virtUd de expediente reglamentario. a propuesta del Mi
nistro de E{lucamón v Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de MinistrOál en liU reunión del dja seis de lW1io de mil
navecientos sesenta v nueve,

DISPONGO

ArtIculo LUllc0,-Se Jeclamn <it «mterés soCif\.Í» a todos, 101<
ef~to5 y de acuerdo con lab dL<jposiclOnc,<.; contenidas en la
LeY <le q\.\ince dt' Julio de mil novecientoh c1nc'4enta y c4at:ro
y W e' J:)eC'retcJ de vemt1C'inco d~ mar~o de roll nOYtlcient<u¡
cincuenta y dneo Ia.s ohras de .,:un;;~ruccióp de \m e<i\ftdo OQU
<I~l'no a \f\ lru.taladó~l del Coleg¡p {le Ense~.a Mc<Ua, ~r1
lI\l¡l.r a Y Preuniv€rsital'io en el tér~linCl !,~:p.wWWal qe lHU~ao..
de la' Coopf>ratjYa de EnseñanZa Colegio VlZray(l,.

Así lo d.ispongo por el presente Decreto. dado f:'n Madrid
a doce de lunío de mil novecientos seBenta y nueve.

CQNVfiNIO COLfiCTIVO SINUICAL ()E AMBITO INTER
PBOVUHJI;\L 1'4B4 \.A E_DEliA «GENERAL ELECTBICA

EIil'AlilO\.A. 8. A."

CAPITULO PRIMERO

Uiip~kiQ~ea ¡enera..les,

Articulo 1. AMBITO TERRITORlAL.--El presente Convenio Co
lectivo ai6t~la- a- tod.~ l~ fábricas y oficinas de la Empresa «Ge
neral Eléctrica Ef,pañola S A» en territorip nacional.

Art. 2, BASE DE ,\PLICACIÓN.-PQf ~J; ea S\l conJ\.ln~o, ccMec
Uva e individualmente, O1ÚS favorableF al personal de todas las
fábricas y oficinas dI..">: G. E. E .. las condiciones de este Convenio
SUb'tituyen a cUanta~ se hayan dictado y estén vígentes en la
fecha di> entrada en vigor

En lo no previ~ ~:n este Conv~nto se e::;t~ a 10 dispuesto
por l~ d~pii\\ciones \~~~ v\gente¡; en la ma.teria.

Art. 3. AMBrro PERSONAL.-El presente Convenio afecta en
sus propioi' términos a todo el personal en plantilla con ca
rácter fijp, incIU\<to ~ 19S Grupos Técnico, Adll1mistrativo,
SUbl\lt~.,:rI1.(l y 0p-r~ro que prestan sus servicios en IQS." centros
de traqa.19 in"Hc8¡gp.s a-&Í cpmp a 1Q& que Ingresen ~n la plan
tilllt de.· 1:os rntsm,.9S' con cI\J;á,.cter fijo. dqrante Sil vIgeqc1a.

\:tv.eda exc1lÚdb del 3.q¡blto de aplicación de este Convenio
el persorial directivo a que nace referencía el artículo 7 de la
vi~ente LeY qe yontrato de Trao",jo V artículo 3 de la v,g-mte
aeclameIltaclbn Side:rome~~úrsi-ea. y asi~i$mp 1.0& a,PreD.dices,
el Personal contratado por jor1l~as infertores a 19,8 sefil\ladas
en el capítulo de Retrlbución y, en general. quienes tengan
concertado con la Empresa un contrato de características es
peciales

Art. 4. VIGENCIA.-La.-q normas que se deriven del presente
Convenio entrarán en vIgor a partir del día 1 de enero de 1969
y su duración se extendera hasta el día 11 de diciembre de 1969,

Art. 5. PRóRROGA.-La vigencia de este Convenio se prorro
gare tácitamente de afio en año si con tres meses de antela
cién a la fecha de su termina.ciÓn no hubiera sido denunciado
por alguna de las pa rtRs. •

Art. 6. ABSORCIÓN O COMPENSACION.--Las mejoras económi
cas que pudieran €steblec'€rse por disposiciones legales serán
absorbida:'> o compensad~ por las cstablec1das en conjun,to en
el pre,s",je CQ1WlmiO

En ningún C-a,&O, cualqUier tl'abaJador indIVIdualmente con
sidera<i,o noarf\ Pereibir am.l&olm'.ente una retribución glob.al in
ferior a la ceriv~da. de la a;nUcación del Convepio Provincial
cQrnwon(Ue:nt~

Art. 7. RE\!ISlÓN,-Ambas partes contratantes podran hacer
uso en cualquier momento de su derecho a pedir la revisión
de todo O Parte del· Convenio Colectivo cuando tUia promulga
ción de disposiciones legales de carácter genera.! ~ecte en forma
esencial a cualquiera de los elementos fundamentales del
mismo.

~rt. 8. G-f¡RANtf" «AD PERSONAM)},-A efectos de absorción de
plUSes voluntp.rios «ad personam» se ga-ranti7,a que en todo
caso el personal ten<lrá \.Q1 a~e~'lto igual a la rpita<t del que
corresponda al s~eldo <le calificacíón más prima. me(:Ii~ de su
grado pQr apllcacIón <le este Oonvenío.

CAPITULO II

Organización del trabajo

Art. 9. PRINCIPIOS GENERALEs,-Aun cuando la organización
deseen~Ializada de G. E E. permite una gran independencia
para la Or¡J&lli53Ción del trabajo en sus düerentes grupos, las
bases para. la retribución de su personal se a.tienen a los 31
guientea p.rincipioS generales:,

que afecta a la Seguridad Social y que, finalmente, se ajusta
a lo ~abj-ecklo en el ~.rete,ley'1011968, <:le 16 de agosto, 80
bre evoluoión de los salarlos y otras rentas;

Visto lo cual, los preceptos legales citadoR y demás de ge
neral aplicación,

Esta Direr'CÍón General acuerda:

1." Aprobar el Convemo Colectivo de ámbito interplX)vin
clal de la Empresa «General Eléctrica Española, S. A,Y!.

2," Comunicar esta resolución a la Organización Sindical
¡Jara su notificación a las partes, a qUienes se les hará sa~r

que con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 del a.egl&-
n\er~to de Conveuios Colectivo's, de 22 de jul:io de 1958. modi
ficado pax Orden de 19 de noviembre de 1002-, contra la ml.sm~,
por tratan,~ de resolución aprobatoria. no cabe recurso en la
via a<lministrativu.

3." Dü.-poner su publicación f'D el ({Boletín Oficial del Es-
tR,-eJ.(lll

Lo que cumunico a V, 8. para su conocimiento y efectos.
píos guarde a V. S. muchm años
Madrid 10 de junío de 1969,~El Director general. Jesús

Po.s¡uIa OaMo

Sr, Secretarin gener~J qe la Organización SíndicaL

TRABAJODEMINISTERIO

CORRECCIDN de errores de la Orden de 9 de
junio de 1969 por la que se resuelve el concurso
convocado ]Jara la cOl1tratacióJ¡ ~ suministro de
un ordenador eled1'Ó1Üoo y 8qV~po periférico de
recogida, de elatos para la a-utomavión de servicios
del Mimsierío de tduclJción 11 Ciencia.

Advertido UD error n1:lterial de transcrípuiáll en el texto
de la Orden de 9 de Junio de 1969, por la que se resuelve el
cQUCUrS9 CQnvocado para la wut:rat-a.ciófl cte:l l¡Hlll'inmtrQ de
un o:rdenaUru electróniep y equ\pQ, ~fÍfér1CQ $ NCQi\Ól\ qe
datos para la a\lwmacíón de .seJ;VíCl9B elel Míntsterto de lCctu-,
cación y CIencia, pub:icada en el «lJilletin Oficial elel lils-tli\dO»
número 138, de fecha 10 de junio de 1969. se transcribe a con
tinuación la oportuna rectlfícac\ón:

En: 1~ página 9050,. líneas 7 y 8, q-Ol,\qe glce: {C" y t'.l:.81~.~OO
pesetl\ll e" la71~. <lebe <!ecir: .... y la.?12.5ilO pe¡;et~ en la'I~.

RESP~UCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se aprueba el Convenio colectivo Sindi
cal de ámbito inleT:fl1:ovi¡¡.cial mfa t(l Empresa qQ-e
neral Eléctrica Espa:iío~, 8.....*' ,

Visto el expediente de Convenio Colectivo Sindical de ámbi~

ro interp-rovin~ial para la Empresa «General EIéctl'lca Espa,
ñola, S. A,»;

Resultando que por el Secretªrio gene~~~ ?~ 1~ Organizacion
Síndic~l fué renüUdo el texto d~ <Ucho COnve-I\ío, acompañado
de s~ a;ctil de otorgamiento. suscrita por le, 0Qmisi6n detite
ra<tora el 12 de wa.rzo de 1969, así co.¡no ~ los <ieQiás informes
y '~9cUIUentOs preceptivos, entr~ loa que &gura el emitido por
el 'Sfudicato Nacional del Metal en sentido favorable a la tra
mit\l-ción del Convenio por ajustarse a la normativa establecida
en el Decreto-le-y 10/1988, de 16 de ag-o&to;

Res,uItando que $e incorporó 1,\1 e'ipediente informe del Uus
t.rislmo senor Director general de Previsión, de conJormidad a
lo previsto en el articulo 4 de la Orden de 28 de d1D1embr-e de
19ü6, pronunciándose favorablemente al texto del eonvenio, ha
bi<:la cuenta de que mantiene beneficios ya existentes en ante
riores pactos colectivos;

Resultando que en la tl'amitación del expediente se .na.ll ob
servado las p-re¡cripeinnes reglarn,etltal'i6j;

Oonsiderando que esta Dirección (leneral es cp-~te pal'a
CQ1l00er y resolver en el presente e-xpeWente. de ooufo:rmldad
a lo dispuesto en el articulo 13 de b\ t..eY de M ~ abril de
Ill1i4l Y artl<:nlo 19 del R€glamento de ll2 de Jnlio <l. 191il1;

Cnnsiderand.o que el Convenio acordado se adapta a 10 dis
puesto en los artículos 11 y 12 de la Ley de 24 de abril de
19'58 y el articulo 5 del Reglamento para su a.plicaci6n, de 22
de juUo siguiente; que contiene en su articulo 12 declaración
expresa de no elevación de los oreci06 de 10& prOductos fabri
cados por la Empresa; que no concurre ninguna- de las causas
de ineficacia relacionadas en el artkulo 2() del Reglamento de
Convenios Colectivos; que por la Dirección General de PreVÍ
sión t:ué informada favorablemente la parlo de IiU artioulado
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CAPIT1:JLO III

TARL' r-f. PUNTUACIONES Y CATf.Gonf!l-s PROFESIONALES

Cla~itil'adóll p-rofesional, promociim y ~'ambíos de puesto

ArL 2l CLASIFICACIÓN PROE'ESIONAL.--Tooos los puestos nor
males de t-rabajo en G E. E. tendrán asignada una de las ca
tegoria$ profesionales que sefiala la vigente Reglamentación de
Trabajo de la Industria Siderometalúrgica. exigible al titular
que lo ha df' desempeiíar con caraeter fijo.

Esta categor[a se- dedueirá a partir (le la vaJoracUm de- pues
tos de trabajo, teniendo en cuenta las puntuaciones directas
de cada puesto. en los factores intelectuales. culturales. pro
fesionales v marales. ~egún la tabla siguiente:

En este escrito se hal'an constar los motivos en que funda
su reclamac:ón. que deben ser los mismos que los alegadoo
ante la Enea jerárquica. asj como la fecha en Que formuló
"U yc,-damacion ante el Jefe

3.'1 La parí-e que no se conforme eon la resolución del
Comlt€ de Valoración tendrú expedito el camino para ejerci.
tal' las accionei' que en derecho le corr.¡;spondan ante la Auto
ddad laboral competente-

PaLt ejercit.ar estas ac('Íones sera ('ondición previa y ne
cesaría haber agotado el procedimiento señalado en este a:r
tlculo.

4." S~nlD competentes para reclamar contra la valoración
Je un puesto de trabajo, categoría profesional asignada al
mismo Ú :iOlicitM su r{~Visióll, el productor afectado, o el mando
correspOl~djf'ntfC con poder bastante para ello. y siempre que
medien nlt':unn;c; de las causas que a continuación se enu
meran:

- Mo<üüeaóón de Ins condiciones de trabajo o del con
I:-enido del puesto.

- No estar contarme eon el grado aSignad~..3!!:' puesto.
siempre que no haya.n transcurrido tres meses. de~a fecha
de su valoraclOll.

Art 19. IJ tiLOftACIÓN DE L\ ~:FICACli\ DEL TRABAJADOR EN su
'UESTo,-La mayor o menor eficacia del trabajo realizado por

cada individuo se puede medir o estimular por muy diversos
métodos, dependiendo de la oportunidad de los mismos, en
gran medida, la productividad de- la Empresa.

R.econociendo el personal la gran importancia Que tiene el
mantener la eficacia d€ los métodos de prima o incentivo,
asI como la necesidad que puede haber de cambiarlos cuando,
con el tiempo. se de~virtúan en su apllcación, y reconociendo
igualmente la Empresa la necesidad de participación y cola
boración del personal para cualqui€r cambio de este tipo,
existe en eada centro de trabajo lUla Comisión de ProductiVi
dad integrada por cuatro representantes de la Dirección y
otros tantos del personal, de los que uno de cada parte será
pf~rmanent-e v 10..<; otros corresponderán al sector o actividad
afectada por' los pl"Oblemas a estudiar.

Art_ 2U INCEN'ilvos.--Los sistemas ele íncentivo se estable
cerán el G. E. K, ('lp acuerdo con las siguientes normas g.ene~

rales'
a I La aPlicación de cualquier si~tema de incentivo, asi

como la modificación de cualquiera de los existentes, es fa,.
cultad de la Djrei::clÓn de cada Grupo, que estudiará Jos pro
blemas en d seno d<' la Comisión citada en el artfculo an
terior

b'j CuaJqui{!r ~iBtema de prima o incentivo que se esta~

olezca empezar:.L a repres.entar un mayor ingreso para el tra~

bajador a partir del r-endimiento mínimo exigible. El incentivo
medio que cualquier sistema pueda proporcionar correspon
diente a una actividad normal. representará un complemento
de retribución sobre el salario de califi(~ación, igual en porcen
taje al <le la prima media del sistema actualmente en vigor.

c) El Jurado de Centro -será convenientemente informado
de los sistema" acordados y el personal tendrá derecho a so
licitar v reeibir de su .Jefe inmediato información sobre las
bases q'ue han Sl?rvido para su aplicación.

Grupm. prof~sionaks

Pcone::;. y Especialistas,
Auxiliares y Cap:ltace.<:. Oficiales de Taller de

tercera. calcadoreK
Oficiales de Taller (le 2.'"
Oficiales de Taller de 1.'\ Encargados, Adminis

trativos y Técnicos de 2./1., Delineantes de 2.&
Maestros de Taller y Segundos, Administrativos

y Técníeos de La'~ Delineantes de 1.(t

Jefes {le Taller, Proyectistas. Jefes Administra
tivos, Técnico."'- de 2.a. {'"te.

Fa Comité de Valoración intervendrá en la apli
cación del sistema.

ti .... )

22

:¡:¡ - 'ü, F;

UO '1 1ll~1 '

78 + 1:':0

PnntLla('il::'n

---"~---------

a) Valoración d.el puesto de trabajo con arreglo a las nor~

mas que más adelante se indican.
b) Valoración de la eficacia del trabajador en su puesto

por sistema de primas o íncentívos directos o indirectos indi·
viduales o colectivos que, pudiendo ser diversos de unos grupo.'
a otros e Incluso dentro del mismo grupo, se atendrán a una,<,
normas comunes.

Art. lO. VALORACIÓN DE PUEsTOS.-La finalidad de la valora
ciún es obtener la puntuación directa dfl cada puesLo de tra
bajo, aplicando el Manual de Valoración a los datos contenido~

en su <iescripción y especificación,

Art. 11. PUNTUACIONEs.-La valoración de puestos de traba·
jo determina una puntuación directa que siempre es de ca·
rácter funcional y no personal y que diferencia los distinto:>
puestos de trabajo entre sí. Esta puntuación. sumada a la mí
nima que por su condición de trab:tjador capacitado para el
tmbajo se le asigne, determinará el índice de valoración de:
Plle.sto de trabajo.

La valoración minima a la Que se acumularán las puntufl'
cíones directas de cada puesto se ha cIfrado en G. E. E. en
¡:20 puntos.

Art. 12. GRADOS.-Las puntuaciones totales de cada puesto
de trabajo se ordenarán por escalones o grados.

Dichos grados son:

Art. 13. COMITÉ DE VALORACIÓN.-En cada grupo existirá un
Comité de Valoración, que estará formado por:

Dos miembros designados por la Empresa, de los cuales uno
será permanente.

Dos miembros designados por el Jurado de Centro, de loi'
cuales tU10 serd permanente con la necesaria formación. y el
otro pertenecerá al grupo profesional del puesto de trabajo a
valorar,

Este Comité lntervendra en la valoración de los nuevos
puestos de trabajo y revisión de los existentes de acueroo con
el proeedimiento Que se regula en el artículo 18.

Art. 14. INFORMACIÓN AL PERSONAL.-8e comunicará al per
">onal, a través de la línea jerárquica, el grado que, deducido
de la valoración del puesto de trabajo, le corresponda. Asimis
mo. en lo sucesivo se le entregará copia integra de la descrip
don que haya servido de base para la obtención de la pun·
tuación directa correspondiente a .su puesto,

Se advertirá que en las observaciones que hayan de hacer
los operarios a la Comisión respectiva deberán concretar la
parte de su trabajo que considere no ha sido tenida en cuenta
en la valoración.

Art. 15. CONFIRMACIÓN DE LAS VALORACIONEs.-Efectuada la
valoración de un puesto de trabajo, tendrá carácter provisjo
nal durante un período de tres meses, a partir de la notifica
ción a su titular del grado que le corresponda.

Durante este período podrá ser revisado a petición del tra·
hajador. o a iniciativa de la Dirección.

Art. 16. SATURACIÓN.-Las puntuaciones directas que asigna
la valoración se entienden referidas a puestos de trabaío que
esLuvieran saturados. .

Art. 17. REvISIÓN POR MODIFICACIONES DE PUESTOS DE TRABAJO.
Si las condiciones de trabajo de un puesto ya valorado va
riasen en términos Que se estimase afectaran a cualquiera de
jos factores puntuables, podrá plantearse su revisión.

Art, 18. RECLAMACIóN SOBRE VALORACIÓN.-Las reclamaciones
de revisión de grado de valoración y categoría profesional se
plantearán a través de las siguientes instancias.

1.0 Por escrito a la línea jerárquica que acusará recibo de
la petición y la cursará a la Oficina de Valoración con copia
a la. Secretaria del Jurado de Grupo.

En este impreso, el Jefe deberá hacer constar los motivos
en los Que el operario funda su reclamación.

La retroactividad que puede corresponderle al interesadú
se calculará desde la techa de la reclamación.

2.0 Desestimada su reclamación o transcurridos veintiún
(Jias laborables sin obtener contestación de la Oficina de Va~

loración, podrá el operario reclamar ante el Comité de Va
loración, el cual resolverá la reclamación en el plazo de quin
ce días laborables.

La reclamación ante el Comité de Valoración del Grupo Be
hara por escrito pre~ntado a la Secretaria del Jurado del
Gmpo.

Gudo Indice de valoración GradO Indlce de valontdón

1 Hasta 141,9 9 219 a 233',9
2 142 a 150,9 10 234 a 248,9
3 151 a 159,9 11 249 a 263,9
4 100 a 168,9 12 264 a 280,9
5 169 a 180,9 13 281 a 298,9
ti 181 a 192,9 14 299 a 318,9
7 193 a 2C4,9 15 319 a 342,9
R W5 a 218,9 16 343 a ~6,9

---~-------- --



9940 24 junio 1969 Il. O. del F..-Núm. ISO

En la hoja de descripción del PUebW de trabajo apareceran
por separado las puntuaeiones correspondientes a las cuaJída·
des que <leterminan In categor1a profesional y las que señalan
el grado alcanzado en el puesto de trabajo.

Art. 22. PROMOCIÓN.-EI ascenso de los productores que no
l:engan misiones de mando se producirá por capacitación. Para
('lIn. la Empresa l'Nllmcia al sistema de libre designación y
el persona) al de antigüedad.

Quedan exceptuados los productores con man{lo en la aetua·
Edad; éstos ascenderán por libre designación de la Direccióll.

Para los nuevos puestos o lal:; vacantes que hubiere en ad{~

lante para mandos intermedios la Empresa continuanl des
arrollando los programas ya inicia-ctos de capacitación del pero
sonal. A estos curso.s podrán optar todos los trabajadores Que
reunan las condiciones mínimas exigidas.

Efectuados los exámenes para un puesl:c todos a.quellos pro
ductores que hubieran superado la puntuación mínima f'xigi~

!Jle tendrán derecho a lUla plaza de e~tas caractel'isticílB. A
aquellos aptos qUe lIO ootuvieran plaza por ser el número de
éstas inferior al de aprobadoo se les conservará durante un
peliodo a tres meses el derecho a ocupar las vacantes o nue.·
\"Os pueJids que se prüdujeran durante ese tiempo, iguaJes o
esencialmente similares Q las que motivaron su particiPación
en los exámenes.

Art. 23 VACANTES y NUEVOS P-IJES'l'os.·-Cuando hubiera una
vacante o nuevo puesto, se anunciará su existencia en el tablón
del centro de trabajo corre~1lon(jiente, &eñalándo.se el grado y
la categorta profesional que en la valoraci(m de- puestos 1\"
corresponda. Se fijarán, asilIlismo, la,s matel'ias que servirán
de base en el examen, con un mínimo de antelación de cinco
días hábiles. La aptítud pRI'R un p.uesto de trabajo salido a
concurso sel'á ~able-cida a partir de una puntuación l:p.inima
en los exámenes psicotécnicos, teóricos y prácticos snpe-ractos
simultáneamente.

Las vacantes y nuevos puestos serán cubiertos por el perso
nal en plantilla, siempre que reúna las condiciones exigidas.
Seráll cubiertos con el siguiellte orden (ie prelaclÓll: Grupo.
restantes Grupos de la Sociedad o aspirantes de fuera de la
Empresa.

Las vacantes y nuevos puestos oeuPaQos prQvisionalmente
8e comunicarán al Jurado de Centro en el momento que la pr(>o
';risionaJidad exceda del meRo

Art. 24. JURADO CALIFIeADon.-El Comité que ha de juzgar
las pruebas .sera parItario entre la Empresa y los representan
tes del personal.

El Jurado Calificador asistirá al desarrollo de lad pruebas y
supervisión de los exámenes, siempre que 10 est·ime convenien
te, siendo avisado de la fecha de su realización.

Art. 25. OAMBIOS D-E PUE$'IOS. - Cada trabajador tendni 1ft
asignación del grado correspondiente al puesto que ocupa nor
malmente.

Todo trabajador tendrá gal'antiZa<la la- categoria profesional
y grado máximo que haya alcanzado, a no ser que el cambio
de puesto, caJificado en un grado inferior, sea por voluntad
del trabajador. El cambio de pUes.to de loa trabajadores con
capacidad disminuída no será considerado como voluntario y se
informará al Jurado l5 Centro. cuando lUl trabajador ocupe
provisionalmente un puesto de grado superior al suyo propio
por llll tiempo no inferior a s.i.ete días, ni superior a tres meses.
ese tiempo se le abonará con arreglo al puesto que des-empef13.

La sustitucíón por licencia, sel'vicio miUtar, enfermedad /)
:.ccí-dente del titular se entenderán siemp.re provisionales, mipn
tras subsistan las causas qu las motivaron,

La catelOlia p:rofeslonal reconocida a un tra.bajador le ga
rantiza un arado mínimo que- Stt sefiala en la tabla siguiente:

Grados

1

2

3

4

I

e
7

8

9

categorías-------------
Peones ordinarios femeninos, peones espeo1alis

tas femeninos.
Peones ordinarios masculinos, peones espeoialis-

1;as masculinos, Auxilial·e&. Guardas. Ordenan
zas

Oficiales de tercera (taller), Calcadores, Mecanó
grafas, Porteros.

Oficiales de seg:l.U}<ia (taller), Capataz de Peo-'
nes. Oficiales administrativos de segunda, Ta~
quimecanógrafas, T~efonistas, Chóferes, Al
maceneros.

Oficiales de primera ftaUt\f) , Delineantes de se
g.mda, Cap3taoes <le especialistas, Tt~cnicos de
organíllMión de segUl'da, AnaUstas de segunda,
Jefes de Guar4as.

EnC~ad05,Ofie1ales admi:nistrativos de primera.
Delineantes de lU'imera. Téenioos de arganiza~

ción de primera. AU$llstas de primera.
Maestroa de segunda, Jefes adminiS-t.rativos de

S€llunda.
~1ineantes PrQ-yeeti8tas, Maestros de Taller, J e·

fes de org~lón de segunda. Jefes de Sec
ción de Laboratorio.

Fst8 grnantia i'~; estrictamente ({ad personan!».
El reco11{){:imientü de estos grados minimos para cada ~tl:~e

gUrJa prOlf'SlOUal no poctra nunca sernr de base a una petxClDll
'Je :\.sCf'nso de categOlias de aquellas personas que oc~pen pues-
Lus cuyo ;2YfHl0 sea superior al nHnimo de la categona que 08
Tt'l1t('l1

C:\PITULO 1Y

.¡,IFN,\.t,\ Uf: TRABAJú. ~ El regilnen de trabajo en
G E ,';(' ;lJUstar:, :.~ lns jornadas de cuarenta y seis, cuarenta
',' CUICO \' cnarenta llOra:-; ¡semanales. Estas jornadas se entienden
(jurante todo el hilu. La regulación df' la jornada de trabajo
l'll cada grupo es facultad de la cUreccíón del tni:,mo, que ~a
rUara sometiéndose a la;; c1isposíeiones legales en VIgor despues
L¡'~' ,~onfulta:' n1 JUl'¡)-cl;) rl,d CentTo (,01TE'Sponcliente-.

!\rt. ¿T CALENl)i\r-~JO y HORARIO;¡.--j)urante el mes de dieiem·
ore. J:l dln".Ti(in el? ('ad~t grupu" (Je [tcu€nlo con el Jurado de
:;u. Cf'nilt) d." ¡.raba:o, t':;ta¡)h>(',~l'a p: calt'nclano laboral para el
uno siguiel1tl'.

Este in('Juira las fielitas recuperables v no recuperables que
ile\cnn¡ne la DeJegación de Trabajo de tU provinci.a respectiva,

como Ud techas .'n que ,"e (!lsi:'utanID las vacaCIones, los po-
PUf'lllt's .\ d;;),;" de pago

.\1". :~(L LlCENCI,\S--·-G.E. K umcederú licencias retribuidas
h"" LJ'HbnJudores que lo ~;o!idten [';if'-mpre que medie alguna
ia~ :--~lgu_lP.-ntes causas:
J I PÓ¡ :,íell1po df' dos chao; "on ¡os casos de muerte de padres,

ailUl~jos, hijos" nieto:;, cúnyuge y hermanos, enfermedad grave
df' ¡ladres, 111.\0:0, cO!)yug€ o hermanos u otros de naturaleza
;\il~) Jugo. j :l1umbramiento de esposa

:~ 1 Por tiempo de un diH en ('a~;[) de matrimonio de hijos,
.tlrr1nanos uadrE:'.

:\'1 En l'a~(J dC' H;~drllllonio se abonarán diez días laborables
aj personal Que ('oni ¡m'j¡> en p::1nti11:1v siete {has al que caUse
bn.iu

"!' PUl' ,~¡ LwmJAJ indispensable en el caso de cumplimiento
de mi debel dl' carúcter público, ex{¡menes de convocatorias ofi
cialf<s para la obtención de titulos profesionales. Si por estos
motiV0:; pel','jbiesen indemnización Re- computará BU importe en
d JOll1al, siendo tan sólo abonable la diferencia, si existiese.

;', \ Sc' Hbonarán l\l~; salarios correspondientes al tiempO de
ausenci:.¡ del trabaJador cuando asista a consulta de Especialista.
Las consulta~ al Médico de cabecera se abona,rán si han sido
Ol'denadas P'01' 1"1 Médico de fábrka o cuando el Médico de ca·
lk,cFra en"L' uf pl'Oductor ::>1 Especialista. En todos los casos
dt~be .nl~tHii·arse la necesidad de las consultas dentro de la jor
nada de tl'alJa]O, En casos extraordinarios, debidamente acredi
!ado~, ~e- oiorgara lieencia por el tiempo que sea preciso, sin
percibo de habereB r' incluso con el descuento del tiempo d.e li
cf'ncia a et'ectos de antigiiedad Las excepciones serán tratadas
individualmente según las circunstancias de cada caso.

Art. 29. VACACIONEs.,-Serán de tres semanas natura-1es para
todo el personal, con excepción de aquellos a quienes se conee·
dan cOlHüell}1leS nnl" benelíciosas.

Se disfrutaran de forma ininterrumpida en la fecha v régi·
men Que- aeternlin-e la dirección, previa información a.1 Jurado

R.'ndimi{"u/'o

Art :\0, Acr.rVlDAO EXIGIBLE. - Es la actividad desarrollada
por tUl productor que esté normalmente constituido, conocedor
dI" Sll t.raba:lo. que lo efectúa en unas condiciones normales, sin
gran fat.jga liSiea nj ment8.1, con un e~fl1erzo razonable y sin
detrimento ele- su 1ntegridad,

Como elemento comparativo puede equipararse a la desarro
l1ad:i por un indiyiduo de constitución normal que andando
SObH' nn slwi(l horh,ontal llano recorre a la temperatura de
1O/18fl centígrados y sin carga L2:) metros por segundo (equiva~

lente a 60 puntos Bedeaux).

Art:. :n. ACTIVID.W MEDIA.--Es la desarrollada por un indivi.
duo normalmente constituido laborioso en su trabajo, que 10
efectúa en unas condíciones normales. sin gran fatiga f1s1ca ni
mema!. con un esfuerzo adecuado y sin detrimento de su inte-
gridad. '

Como eh'mento ('omparativo puede equipararse a la desarro~

Hada por un individuo de constitución normal que andando
l-iobn' un :meto horizontal llano rf!corre. a la temperatura dfO
10/18" 'Centígrados y sin carga, lAO metros por segundo.

Art. 32. RENDIMIENTO MÍNlMO.-se considera rendimiento mí
nimo el cone-spondiente al trabajo realizado en un periodQ de·
terminado <le tiempo por un trabajador a la acUvida<i descrita
en el artícuJo 30.

Art. :n. RENDIMIENTO Mf:DlO.--& considera como rendimien
t.o medio en .."te Convenio Ool('('.ti\'o et obtenido durant-e el
aúo 196ft

ArL 34, RETP..IBUCIÓN J)EI. PEP50NAL. -Las cantidades que
G_ E.E_ destina .1) retribuir 8 BU personal se dividen en 106 si~

}~lli{'ntes ("üflCepto;-'
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t¡ :¡ cOlltinuaclon
por hura para t'1

:\tV]é3do, figuranou
¡;" 111\"l-'1I 10>: eon~

ArL 3fi- 8AL>\t:IOS y ~:UELDOS D}; (>" nlcAcLúN_-E:~ la parte
el!" remuner~lciOl: fijada por G F E. D:H'tlr dt' la valora('Íól1
,!( puest.us <ic :-alJ:\J:) ,V H'ITlj' \>:1::;" !:\ ,,' c{,r'fl,V1¡to dp"

lnceni;'",; ;1:tL;,·

.'\!ltiglle(j~>-'

Di<pnl~ln:l\ :,,:,:¡ ;;;11: 'l)':i\

hL I:npü! ,,' :llU¡C!

¡lillLi. Jü> (ji:"t.:)":. ;;rad!)~

jlP¡'S()P~¡: <lbr",'" pUl
L\tlll;il": Lv, ¡)( ¡'<," ¡'~'l(,lll',<.; ¡'.J1
('('pI os. ¡i.Íi):" itI:'e::, lndicadu~

Los .">islellm:" rk' !Jl'inh1', u l1Wi ;¡¡!Id ,',1)J' I~ :lpJicandose en
i:¡dn gllJl;-i, (j¡> ,¡, ih'nln é'l,'ll ¡:,;-, nr,n!l,l~ 'jll1' ri'élir!'tl é11 los con
venios aÚl('l'lorl" q)lJ ),1," l~lI¡d !\(':11 Jf))]".~ "1" puedan resultar
dt'l calnh;; rjf' n\II)Wnl 1:' ";L' 'Jj<L";1<' HlOdo que se
ollteng:l en ';1- llil:Cil1:l" ''''11\]('1 '1]:",' nportc ¡nll;¡L

,Í('

~l Variables:
~ rncentivos y prim:Lc;

RetribucíOr> directa de! traha10.
Retribución por condicione->; (;"']If'{, ,;¡.c i'!"l ,: );\I!I.I'
trabajador.
Ayuda familiaL
Horas extraol'dinal'i:J.:-o

Art. 35. RETRIBUCIÓN DH~H.T\ Dl'l '.l:M:\.iU
retribución directa d(~! lnlb~l.íl) e:I:Il':¡ :])r'-'\'X~H1n p j,

tI':' concepto~:

¡) Fijos:

Salarios y ¡';Uf'Jdu~ dI" l'alinc~ll'jún

Remuneración di:' dOlllingo~. [('SI h ¡)~'

GratHicat'Íonps eXll'nordinarins

-=====-::::::-=.=
Personul ¡J,' 'lo hura"

Gl'ados

-:,' I! ';;1:

/1\ Síst-ema dp 10 !1;.lgl1S :lnu,,!('~ ~ ';l:'¡ 111-
===~===~======~=_._-_.==

J
2
3
4
;)

H
7
8
9

10
1]

12
la
J4
15
16

l4.ti9
15,54
16,45
17,40
18,41
ln,48
20,61
21,80
23,07
24.40
25,82
27,32
28,90
30,57
32,35
34,22

:_IAh!
;UiO~

:l.81l;
4,O:JH
4.:'7:1
4.521
4.78;{
5.0til
535!}
5,6Wl
Ú,9U4
6.341
6.70!)
7,093
7.S0n
7,H44

,4.,'):'¡,>
,;7,7:211
!; i .O::b
¡;"t6::,'j
t:337:",
;:L:~4ü

'i!i.5:3."i
80.980
a:¡.67h
!IOJi45
!l.'5.90!l

101.460
107.340
113,5n,l
1~O.15n

1:!7,107

3_:Lb
J.~l'2;{

:l.731
3.950
4,1",'1
4.42
4.67'1
4.94\-1

J.J4l)
:~1.8ti:!

1:>.2(1\
fU'lt¡l
6.942
7,344
7.7tD

¡,:uao
JüA4::
:)~t7+!

¡¡~.20{j

(;6.864
70.731;
7-!.83:.l
7!:l.184
3:1.79::
88.640
93.791
99,21ti

104_976
llL07:!
117.504
1¿43n~

,Ti
::'~l'.~>

·1 \;\1

; l'

.
l.S>:;

1; . !;-<

47.408
'In.160
:",3.088
~6,160

;}9,40B
62.864
(,6.496
70.368
14,,448
78.768
8:~,328

88.160
93.280
98.688

104.400
110.448

p(~r;,;onal integrn
:!l tIe diciembre.
b paga. de juUo

1"f'-:~P-f't8ndo el mí-

dCL'· .;:lSP In parte
: l J'_a de übl'ero:~

Ea p¡'rson1l1 'lIlt' I'ÚUS,' 11;1.1:1
proporckH1al dt, UBa pa~',fj d(c ;1;:1 {
.v de un mes fUt'ra t~1l1p\, '1(J; 1

Esta partp ,~(' df'tf'tminx' 'lIU\:
¡JH!lU PI): la 1'(' ,¡('¡un

En los gruPPlls- eon eualro fn'aLiiicacinu'" '! clt'l1Lü veinte días,
las correspondientes a abril V oetllbl'f"e 'a]culaTún igual que
Ptl el caso de baja, La paga de .lll!iO, ¡!'~llal eon nn mínimo le
gal de diez di~s ('n caso de (\llrern:~ \ ~I,,' IIll jf'-l'cio en caso de
empleadlls

La paga de di6embn" '<-l. percib:L' : < ,,1,) l'!
mente, siempre que esté en plantilla d

En los grupos de do;:: pag'fIS o
:'i€n'L cakulada 19l1:ll que en 1'1 (':)~fl

nimo legal correspondiente-
La paga de diciembre .se ahml'V· ]1)'\ (;'amf'nlf~ al Dersonal

que esté en plantilla el di:< 21 d(, d d{'n~!}r,

Art. 40. DERECHO ,\ LAS I'LTlUIWCWNES Para l.(mer derecho
a las retribuciones indicadas en hlS labL'I" ant~riores será ne
cesario haber :;llperacJo el período eJ.f' pl'lH'llHS sPllnlRdo en la
Reglamenta.ciúl'l de la Tndu~t-r!a Sid'fOi'!ll1li·lnl!:l!·j',W:l \' l-mber cum
olldo nn pf'riodü de ¡;diestramio1Í<:' el" !,'c:', mesf'"

Art. 41 C-'d\-HIIO m: HOIBFfo.---En ;·abL¡'; :111(';';;1'-;. la re-
tribución es pmpOl'cídna1 a ]as 11('1;¡ ~ ::lh,ljada" Cualquier
trabajador de {J- E. K podrá solieit:~r pi paso o. un horario
de maY{lr dur:l:,iim .~f'mfln~l del '111(' di, ,1'

Art. 42, f'l.USE:S COMPLEMENTA¡ao;;--~L(;ó' I'nnu'ptos ¡ncluidos
bajo esta denominación son los si!nüen;(:~

1l Compensación dI:' la djj"eH'Il~';H fln,' rN',ll1:.f' entre las rt'
Lribuciones anteriores al Convenio C01;~cll\n V las deducidas de
Sl1 aplicación eH (~tlmpnmiel1to 0.",.~ ~'fll'~) nUn:; establecidas
<"n el artículo 8.

2) Plus establecido por ¡os ~vIalldo:

Dichos complemento;.; de remUl'h':,;-¡ci"'- difl:"il \1 mensual los
añade G, E. F. ~l 1'3,0:: S;118l'itl" >tli~~(ÍC' Ilt' ('lllifieJ('ifln para f']
CÚklllo (le:

PercepclOlws menf':uale:'> o u .•H ':!
Cl¡'atif1('ll'ci, lllf';~ ext raol'dinnrí ,-j,",

DOlnin!!i\;: ff'~1i\'(Y::: \'JC~¡I'i""

La- fijación de nuevos métodos de prull;t:.; ilwenln'u,,; St'
harán en cada grupo de acnerao con la'~ 11"1'111,);; indicada" f'll
el artículo 20 y después de SLl estudio por 1:1 C,}mi:"i¡'llt de Pw
ductividad.

Los trabajos no controlados de los o¡:wrario~ qllt: norma!
mente 10 realiZan a siste1na Bedeaux: se pagar:lJ1 COIl arreglo
al sistema Rowan.

De las cantidades resultantes hay que deducir la cotización
en concepto de- Seguridad Social y Mutualidad Laboral a car
go del productor para obtener la retribución ·líquida.

No se deducirá la tributación en concepto de impuest-o so
bre rendimiento del trabajo personal qUe corre ;1 cargo de la
Empresa, por tanto los aumentos o disminuciones ete impupstos
no revertirán en el trabajador.

Art. 37. REMUNERACIÓN DE DOMINGOS \' FESTIVOS ~.¡ PERSONAL
OBRERO. - La retribución de domingos y festivos ~i personal
obrero incluirá los salarios de calíficación. plu&<; antigüedad.

Art. 38. VAC'\CIONEs.-La retribución dí' la.'.; n'lc;}.nonf'S SP
calculara sobre el total de emolumentos ~n el' segundl) trime,..;
tre del afio. Para el cálculo del incentivo medio diario se ten~
drá en cuenta únicamente los días trabajado!'.
~ excluirá del cómputo la ayuda Ltmj]jar phi" dp dis-

tancn.

Art. 39. GRATIFICACIONES EXTRAORDINARIAS,-G. E. E. pagar:'l
cuatro o dOS pagas extraordinarias de una IlWTl."uJ.lidati a su
personal empleado, y ciento veinte o sesenta tiias al personal
obrero, de conformidad con los sistemas de retribucion estable
cidos actualmente en los distintos grupo~.

Estas gratificaciones .serán calculadas sobre la ~'unl J 0(' l¡)~

salarios () sueldQs de calificación, plus y antigüedad,
En los grupos que se abonan cuatro pagas o cien! o veinte

días se harán efectiVas en los meses siguientRs: AbriL julio,
octubre y diciembre, En los grupos con dos pagas o sesenta
dfas se harán efectivas en los meses de julio y diciembre,

se abonarán íntegramente al personal que haya permant"cido
en plantilla el trimestre o semestre anterior completo

Por trimestre anterior se entenderá, respectivamen:p
- Para la paga de abril: Enero, febrero y mUT?O.
- Para la paga de julio: AbriL mayo y junio,
- Para la paga de octubre: Julio. agosto y semielnbre
- Para la paga de diciembre: OcLubrf', novif'mhl'e \" didern-

bre.

Por semestre anterior f>e lmtendenl;
- Para. la paga de julio: Enero, febn;>;l'O, mar:~", :,lmL mayo

y junio.
- Para la paga de diciembre: Julio, ap,)s\o ';f'pTifltnhrf' (>('

tubre, noviembre y diciembrl'.
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Art. 43, PAGO DE NÓMINA.-El devengo de salario de los trH~

bajadores obreros será diario V su pago se realizará en cad¡)
Grupo como hasta ia fecha. a no -:el' que el Jurado de Gruj},
acuerde con la Dirección alguna mortifir'ación o pNiod'icid8tl
de pago diferente

G. E. E. establecerá anua!ll1t'lF':: un calendario de pag;l.f
de acuerdo con el Jurado de Grupo

Art. 44. ANTlGÜED,\D. -- TOdo el personal Que trabaja en
G. E. E. tendrá derecho a percibir un premio de antigüedBd
por cada periodo de cinco afios de servicio.

La antigüedad com(~n?an'l a computarse .el 1 dt' f'lleru para
los ingresados en el pIimer ~emestrc y elide julío parJ'l los in·
gresados en el segundo semestre

La antigüedad no servírú ctf' ba~'e pur:'l. el cúlcuJo de incell
Uvas y primas.

Por cada quinquenio de antigüedad en ia Empr~sa se abo
nara un 4,5 por 100 sobre el salario de calificación. sin !inüle
en el número de quinquenios.

A partir de octubre de 1967, la anti¡,,'Üedad ConH~n?ara a
computarse a partir de la fecha de reconocimiento de una ca·
tegoria profesional diferente de la de Aprendiz, Pinche, AS]k
rante y Botones.

ArL 45. REU'VOS.-Se entiende por trabajo H relevo aqueJ
que, habitualmente, tiene una continuación en otro operario
y al mismo tiempo estú sujeto So alteraeiones en el horario
de entrada y salida.

Todo el personal que hubiera de trabajar a relevo percibira
el suplemento de remuneración indicado a continuación, que
no servirá de base para el cl¡.lculo de incentivos.

Se abonará también el plus de relevo al operario cuyo tra,·
bajo no tiene continuación en otro próductor y que esté sujeto
a alteraciones en el horario normal de entrada y salida de
fábrica.

El trabajo a relevos diurno ~ pagarú con un rf'c3-rgo de]
15 por 100 y el nocturno con el del 20 por 100.

Art. 46. TÓXICO, PENOSO Y PELIGf:Oso.-No habrá lugar a la
aplicación separada de pluses por estos conceptos, puesto qlle
se tiene en cuenta al efectuar la valoración de puest.os de
trabajo,

Durante el periodo de adiestramiento de tres meses el per
sonal que tenga derecho a la percepción de tóxico. penoso o
peligroso, percibirá e:l siguiente suplemento homrío de rdribll
ción.

T.\IlL\ DF~ VALOltES DE L,\S HORAS EXTRAORDINARIAS

lO; :¡.dOé Del :JO '7, Del 50 J' Del 100 '¡" Oc, 125 %
-'~~----_.'-_.._--' ..._------ '------

22.85 ~lti,36 36,56 41,35
~ 25.20 29,08 40.32 45,61, 27,55 :n,7H 44,08 49.86
4 :W,90 34.50 4'1,34 54,11
;¡ 32,25 in ,21 51.60 58,37
-ti N,60 39,9::: 55,36 1)2,62, 36.95 42.64 59,12 G6,87
;'-i 39.:<0 45,35 fJ2,88 71,13
;-j 41,6[) 48,06 66.64 75.38

¡ i: 44,00 50,77 70,40 79,64
1L 46,:{5 53.48 74,16 33,89
1:2 48,70 5f¡,HJ 77,9'2 88.14
U [",1,OS 58}) 1 31.68 92,40
)4- ¿<L40 61,62 85,44 ~6.65

1:; ;)5,75 64.33 B9,~W LOO,90
if; ~'¡8,lO ti7,04 92,H6 105,16

CAPITUl.O VII

)articipadón f'>ll benefi(:ios

Art ,,o PAnTICIPACIÓN DE BENEFICIOS.~LfL participación en
btmeficio.;; (te los productores de G. E. E. se regulará de aCuer
do con las nonnas siguientes.

ji La participación en beneficios que en es~ Convenio se
reconoce Sf' fija en una cantldad anual. de~:mlllad~ ~n fu?
clón del dividendo liquido que en cada eJerClclo econom1CO dIS
tribuye la Empresa entre SUs accionistas_

2) Si los dividendos repartidos' por la Empresa a los ac:c~o
r istas no llegaran al 6 por 100, los P-r:o~uctores no perdblmn
ningumt cantidad en concepto de beneflClO.. .

:n Si 1m; dividendos repartidos a los aCclOmstas fUeran su
¡wriores al 6 por 100, se abonan'; a t,?dp's los produ<:tores un
tanto por ciento igual al exceso di:'l dlVl~endo repartIdo sobre
e: 6 por LOO seilalado anteriormente, apllcado sobre el 75 por
lnO de los salarios de calificación anuales.

CAPITULO VIII

======~==~~~

Art. 47. PI,US j<','MILlAR. - Excepcionalmente. y durante la
vigencia del presente Convenio se garantiza al personal que
contraiga matrimonio la percepción de la diferencia entre la
Ayuda Familiar Estatal y el valor que resulte de aplicar 5 pUn~

tos a 190 pesetas.

Art. 48. PLUS COMPLEMENTARIO DE AYUDA FAMILIAR-El plu~

complementario de ayuda famíJiar será el indicado en la Sl
guiente tabla:

Este Plus se abonará a los perceptorf>s del Plus Familiar
legal. según el nUmero de puntos a que tt'n!(a derecho y hasta
un máximo de ocho.

Art. 49. HORAS EXTRAORDlNARIAS,--·Durante la vlgt;'llcia dtl
presente Convenio el valor de la. hora extraordinariá será fijo
para todos los productores de cada grado. Su importe es (>l
indicado en la tabla que sigue a continuación. En estos valores
están. incluidos el salario-hora. la antigüedad y el recargo
correspondiente al tipo de horas extr3,ord'inarias que se rea·
licen.

La parte correspondiente a incentivo;;. se incluínl en las
primas a abonar en cada períudo de pago.

el Putsiones complementarías de Jubilación, incapacidad o
muerie.~-En virtud de lo exigido por la vigente legislación so
bre SeR:uridad Social, C. E. E. adaptará el actual régimen de
pensiones eomplementarlas a 10 dispuesto en las normas que
regulan las mejoras voluntarias del Régimen General de la Se
guridad SDciaL Para ello G. E. E. solicitará de los Organismos
corresp(mdIentes la mejora de las bases de cotización para las
contingenciaH cubiertas por el sistema de penslones dentro de
los limite~ autorízados por las disposiciones en vigor.

La cotización Hobre las bases mejoradas será a cargo de
d Empresa y los trabajadores, de acuerdo con los porcentaje:.;;

que ¡mra cada riesgo tiene establecidos o establezca N1 el futuro
el Mini:.;;terio de Trabajo.

Con el fin de garanUzar al personal los mismos beneficios
del ante!'lul' régimen de pensiont's complementarias. una vez
cubiertos los limites de mejora de bases establecidos por la
Ley, G. E. E. completara, si es preciso, la pensión legal hasta
alcanzar el Importe que resulta de aplicar los porcentajes legales
ell vigor sobre la media de los ingresos f'Il concepto de salario

/\sistf'llcia social

.'\n d 1-->013 principales servicios sociales son los siguientes:

a FI1'iendas.--··G. g, E. ha sm:tituído sn política de cons
1.!'llcción de viviendas para el personal por la concesión de
préstamos a largo plazo, A est~ fin se destina un fondo máximo
de 12 millones de pesetas mediante:

Préstamos hasta 70,000 pesetas con interés del 3 por 100
" periodo máximo de amortización de diez años.
Anticipos sin interés hasta 15.000 pesetas, con período
mDximo de amortización de dos aüos.

E~;t<)s préstamos podrán ser solicitados por el personal
masculino mayor de edad y el personal femenino que reúna la
condición de ser cabeza de famiha.

La concesión de estos préstamos y la vigílundu de su amor·
tlZRción se realizarft H través de los Rervicios de asistencia so·
cJal.

bj C'o-Ined()-res,~-Existen en I~if: fábricas de la Empresa co
meaores Donde el personal que lo desee podrá efectuar la comida
del mediodü, a los precios de:

li'<í.\)rka de Galindo: 6 pesetas por comida,
Fabrica de Trápaga: 8.50 pesetas por comida.

- Fúbrkar- de AIgete y Doctor Esquerdo: 11 pesetas por co~

mida.
E! per;;oI1ul que se vea precisUflo a continuar el trabajo du

rante la noche percibirá 80 pesetas en concepto de gastos de
u'na[-i[J

40
:W
l5

2,50
:':,60
2,70
¿,30

Pel>eta,¡¡ m.'n"nales
por punto

5
6
7

"

Grudo

90
80
70
60

Pesetas mensuales
por punto._----

- Peones y Peones especüilisLas
- Oficiales de tercera
- Oficiales de segunda
- Oficiales de prImera

1
2
3
4

Grado
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de cal1ficacHJn y antlgU-edad de los dos afios anteriores a' la
jubilación, incapacidad o muerte.

La pensión complementarla de jUbilamón se aplicara a todo
el personal Que después. de cumplir los 888eIlta y cínco años
se jubile a petición propIa o por deseo de la Empresa. En este
ultimo caso el trabajador que no se quiera jubilar perdera el
derecho 8 la peut':lón complementaria.

fl) ECO'Jl-omqtos. -lCxiswn economatQs cuya vigilancia de
tuncionamiento y de administración 6Stf\ encomendada a una
Comilüón Ml:x;ta de representantes de la Dlrección y de los -Ju
radof': de Centro

e) Seguro d:e vída colectivo.-G. K E. tiene establt"cido un
seg1,1rQ d,e vida para sus productores. El personal que no abona
ninguna prima tiene asegurado en la actualidad un capital de
30.000 pesetas.

n Becas.~El rondo con que G. E. E. contribuye a dotar be
~as de est~dlO para los hijos de su personal, tanto para Ense
nanza MedlR y Superior como para la atención de f'ubnonnales
abarcará también al personal en plantilla.

Este tondo se nutrirá Qe .las aportacioneh que la Empresa
destina a este fin más las devoluciones volWltarias que en el
futuro hagan los beneficiarios de las mismas, una vez finallza
dos sus est~dios.

Para reglamentar la adnlinistracitu1 de este lon-do y conce
sián de las becas funciona una Oom~swn, constituída por re
pre8tlUtaIltes de \a :D.\r6oción y de Jurados de Centro.

CAPITULO IX

Conciliación

Art. 52. OOMlSIÓN MIXTA.-8e lmmt\ene la Comisión Mixta
como órgano de interpretación,v~Uan~ia,conciliación y arbi
traje del Convenio. Esta Comisión será constituida y presidida
de aouerd0 can las dispoaiciQ{1es iaaales vigentes.

Art. 53. FUNCIONEs.-Las funciones especificas de la Comi-
sió¡¡ l\4\xta serán las siguieptes:

1) Inte.n»'et~ción Q€ este COllVepio.
2) Vígllancia del cumplimiento de lo pactado.
3) Conciliación preceptiva de los problemas colectivos.
4) Arbitraje de los problemas de índole laboral de ti¡:.,'ú co

lecttvo, que necesariamente tendrá que paRar por esta Comisión
ant~ de recurr\¡' a cl\~lquier orgat\is1l'W oficial.

.5). G\l~mtái ot~ ~ctividades tiendan a la mayor encada
pra,.ct~Cl\ del (JOtlVCPl().

Art. 54. JURISDICCIONEs.-Las f\U1ciones y actividades de la
Comisión Mixta no obstaculizarán, en ningún caso, el libre ejer
cioio de las juri~ones administrativas y contenciOi,as IJJ:e
vistas en el Reglamento de la Ley de ConveniOi Colectivos,
en la. forma y con el alcance regulado en dicho texto legal

Art. 55. C~ó:t' .-l4 CQtn..i,sión Mixta se compone <te
un numero igual qe reprf!;SeI\ta;:nt~ de la :Dirección y del per
8OJ4'\, C@ un má~im() d.e seis: por c~da :p@xte. POOrán co.nstjtuir
se C()ll\i~~a.p.~ ~eleg4K1l,\S: en cMia uno· de los grupos para la
aplicación ~ Canveuio e¡¡. c~a Q¡;!ntro de trabajo.

Sus miembros poseen los mismos derechos y obligaciones, y,
en particular. la facultlld <le opin,ar en Cualquier asunto que
sea sometido a esw órgano.

Ca.<la uno de ellos tendrá derecho a un voto.

Art. 56. DESIGNAClpN DE VOC"LES.~Los Voca.l~ designados
por el Jurado Central cesarán en la Comisión Mixta cuando
aquel órgano~ r-eunidQ en pleno y por mayoría, acuerde retb;arle
la c~fiaIUa, en CllYO caSQ se propffierá ~ nueva designación.

Los acuerdos tomados en la Comisión Mixta de lª que fpr
maron parte los Vocales salientes no podrán volver a reconsi
derarse pul' la Comisión de la que forman parte los nuevos Vo
cales designados por el Jurado Central, en virtud de 10 que
se pr~vie:Qe e11 ~ :párrafo anterior.

Art. 5'l. ARBlTRaJE.-En, caso de eU\pate, la comisión Mixta
designará una periona que resuelva la cuestión.

De no conseguirse acuerdo respecto a tal persona, se solici
tara. l;\l tlustpsimo señor Director general de Trabajo que efe<;túe
la destw~()p 4e dicha persona, cuyo fallo la Comisión acep
tara.

Art. 58. CoNVOCA'roRlAS. - La. comísi(m Mixta se reunirá
cu~nd(t ex1s~ aauntoa que reclamen la atención o cuando 10
solIciten cualquiera d.e las partes.

Cmma,o el WQbleJllR planteado afeQte splo a un grupo se
re~ve:rá en OW11iión qe ínterpretaciÓll del~ada a qtle alude
el artículo 56, y la rjiplqción que se tome afectará sólo al grupo
o grupos en cuestión. ~

Art. 59. PJ;iOC~;:NTO.-:¡:¡:n tDqoS los ca,.sos en que existie
ra. un problema laboral de tipo colectivo. éste se someterá a la
lln.~ jer~rqmca.

Agotado este procedimiento y eI:\ casp de disconformidap, se
pasará al Jurado de grupo, debiendo mantenerse los sistemas
eslabl~idQS PGf 1. D~eooi6n has~ ttmto no exista ac,"~rdo

de eote ól1lano O ~U\Qlid.d 1,\>Qral CQrnpe~nte.

CAPITULO X

Comunicaciones

Art. 60. OOMUNICACIONES AL PER50NAL.-Las comunicaciones
o notiIicaciones referentes a promociones, cambios de puelilte
por promoción resultados -de exámenes. peticiones y reclama
ciones de revlsiones de valoración y premios y sanciones deberán
hacerse por escritu.

CAPITULO XI
•

Disposiciones finales

Art. 61. HE1'ROACTIVIDAD.--Los efectos económicos que se de
rivan del presentE' Convenio surtirán efecto desde 1 de enero
de 196ft.

Art. 62. EFECTOS ECQNÓMICOS.-Las partes que han conve
nldo estos acuerdos (.'QJlsideran que· la aplicación del Convenio
no implica una repercusión en los precios de los productos pro
píos de la Empresa «General EléctrIca Española. S.' A.».

Asimismo consideran las partes contratantes que la reducción
de la jornada de trabajo a una parte del personal, en una hora
semanal. no supone menoscabo alguno en la producción de la
Empresa.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación de In(iustTia de
Vízcaya por la que se declara de utilidad p1tblica
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expedi{mu~ incoa.c1o en esta Delegación de Industria
a ingtancia de «Hidroeléctrica Ibérica lberduero, S. A.». salici·
tando autorizadón para montar la mstalación eléctrica que
más adelante be resena y la declaración en concreto de la. uti
lídad pública de la. nusrna, ~' cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 261'7/1966, sobre
autqri~i~ de ínstal~QI\e3 e16ct1i~, y ~ el etl-:p~tuIo lU c.te\
Decreto 261Q/19i6, $ob:re e~pr\lPiac-tPn f~l\ Y ~oiones $I\
matena eléctrica,

Esta Delegación de Industria, vistos los infonneg de los Or~

ganismos que han intervenido en la. tramitación del expedien
te. ha rasuelto:

1." .:\utoriz~l· ~ «H~woeléotrioa- lbérl<m lberduWQ. S. A.», el
estableci:U\iento de la Hne.a eléttrioa a~. a 13 ltV.. derivada
de la de Yurte-ViUaro-Ce¡inutl fil,l centr-Q de trt\-uiformación
qUparram>_ ('n los términos municipales de VUlaro y Ceánur1.

2." DeClarar en concreto la. utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se ~utoriaa a- los efectoa. sefial6<\os en la
Ley 10/1966, sobre expropiaciOlWS f«zosas y tiQcianea en mate
ria de instalacione¡, eléctricas y su Reglamento de aPlioaeión,
de 20 de octubre de 1966

Del oondiciooado indica.do en el articulo 13 del De~
to 261'7!196G, para. el desarrollo- y ejecución de la. maialf\9\M,
se dará traslado al titular de la misma y a los Ol¡um!IQl1Qi 1U
formantes

Bilbao, 20 de mayo de 1009.-El Ingeniero Jefe.-1'.OOO-O.

RESOLUCION de la Sección de I'8lil'stria de Jq Pe
1egación Provincial de Cáceres por la que se concede
autoriZ(loión admillistTativa, desarrollo 11 ejeo1&clóa de
la instalación y d~ració1l de' uíiJicJa" .pú1tilca d~
las instala-eiones eléohicai qve se citaJi.

cumplidos los trámit-es reglaw.enta-rioa eJ;1 el ~xP\*llf:I\te i11,
ooado en esta D€legación ProvincIal, a tnii~N\~f\- de ~IMo~fª
de ExtnmJ~9tPra, S. A,.», con domicilio en Madrid, solicitando
autorización administrativa, desarrollo y ejecución de la insta
lación y declR.I1Wió,p. de utuid~ p\U;llica, a los efectos q~ 11\ im
posición de servIdumbre de paso de las instalaoiones, euyas
oaracterísticas principales son las siguientes:

Construcción de una línea subterránea de alimentación a.
13,2 KV., en cable Pirelli. tipo RRF 3x50 milímetrOs cuadra
dos. ~. 2~~ rn~'n..ll; de 10!!1iÍ'Ud. cg¡>.qrig@1l en ~l O@!1\r"detrans
10rma<l.\~n n\!l'l.·ero l. «Gnl\ilal\\P'1O. y flÍliÍl el1 IW nuevo cen
tro ~ t,al1llf@'",aclÓl1. tammé.R sqll",q1\I1I'\l. l!e 400 KVA.. a
13.2OQ ± 5-10 %/230-133 V.,denomil':\OO() ((Qu~41~ número 2».
en la avenida de Guadalupe, de esta capital. para atender a la
ma3f(}r qeUl~~ df e-l~'~1\ ep el&ector.

$ata Pelill!l\C1Qn ¡'rov,üw"l. en cwnlllílllíent<> ~ lo dlollU""t<>
en los Decreto 2617 y 2619/196ll. de ao -de octubre; Ley·HlI1966.


